
 
 

JORNADAS DE LA UNIÓN PROGRESISTA DE INSPECTORAS E 

INSPECTORES DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

Los días 18 y 19 de octubre de 2022, la Unión Progresista de Inspectoras e inspectores 

de Trabajo y Seguridad Social va a celebrar sus jornadas Técnicas bianuales, en la ciudad de 

Bilbao, ciudad acogedora dónde las haya.  

La Consejería de Trabajo del Gobierno vasco, se ha implicado activamente en este 

proyecto, contando con la presencia en la inauguración y clausura de la Viceconsejera de 

Trabajo y Seguridad Social, Doña Elena Pérez Barredo, y el Director de Trabajo y Seguridad 

Social, Don Angel Lapuente Montoro, junto con  la Subdirectora de la inspección del trabajo 

del País Vasco, Doña Iciar González Carrasco, y otras autoridades estatales, a la par que la 

Directora  del Organismo estatal de la Inspección de trabajo y seguridad social, Doña Carmen 

Collado Rosique y la Portavoz de Upit, Doña Mª José Díaz Luque. 

Las Jornadas se han planteado como un reto para nuestro colectivo: “LA FUNCIÓN 

SOCIAL DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO: EL FUTURO DEL TRABAJO QUE QUEREMOS” 

Aspiramos, como indican la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-2027, 

y la Estrategia Vasca de Seguridad y Salud, liderada por el Departamento de Trabajo y Osalan, a 

conseguir entornos de trabajo seguros y saludables, que contribuyan positivamente a la salud de las 

personas trabajadoras, y al progreso de las empresas y de la sociedad. 

Es una buena ocasión, por tanto, para la recordar la necesidad de una inspección de 

trabajo fuerte y con los medios adecuados, que le permitan realizar su función de control de 

la normativa laboral y de los derechos de los trabajadores y, en definitiva, su papel como 

garante del estado social y de derecho.  

Estas jornadas se dirigen a los funcionarios de la Inspección de Trabajo de todo el país 

y contarán, además, con la asistencia de distintas autoridades públicas, agentes sociales, 

Técnicos del INSST y OSALAN, magistrados, fiscales y catedráticos, entre otros.  
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Durante estos días, debatiremos cuestiones de trascendental importancia y actualidad 

para el cometido inspector, con los principales temas para tratar: 

▪ RIESGOS DEL PASADO, TODAVÍA PRESENTES, Y RIESGOS DE UN FUTURO MUY 

PRESENTE: En 2 mesas de debate, trataran de analizar la convivencia en el marco 

laboral, de riesgos persistentes, como el amianto, y las enfermedades profesionales 

derivadas de su exposición, (aún muchas por reconocer), y riesgos emergentes, 

derivados de las nuevas tecnologías, la edad, el cambio climático, la perspectiva de 

género, la salud mental y la organización del teletrabajo.  

 

▪ CONVENIO 190 DE LA OIT: En estas jornadas, y ante los nuevos compromisos 

internacionales asumidos por España, a raíz de la ratificación y entrada en vigor del convenio 

190 de la OIT, sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del Trabajo se 

analizará el acoso laboral en todas sus vertientes, acoso sexual, por razón de sexo o género, 

y acoso moral, incluido el ciberacoso.  

 

▪ LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO: Desde un entorno de auto 

análisis y auto crítica, debatiremos sobre nuestro trabajo, analizando si la 

organización del mismo, la carga psicosocial del personal inspector está influyendo 

en la pérdida de la función social que proclama nuestro Sindicato, dejando abierta 

una pregunta fundamental: Cual es el futuro del trabajo qué queremos: propio, y el 

que inspeccionamos diariamente. 

 

▪ LAS RELACIONES ENTRE EL PODER JUDICIAL Y LA INSPECCIÓN DE TRABAJO: 

Deseamos una coordinación de nuestros trabajos, en el sentido de ayuda mutua y 

efectiva. Debate abierto, moderado por un compañero inspector, y con presencia de 

una magistrado de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Euskadi, Fiscala de 

sala de siniestralidad laboral y Autoridad laboral. 

 

En definitiva, unos días de reflexión e intercambio entre compañeros y profesionales del 

mundo laboral, del que esperamos sacar conclusiones que nos permitan dar una mejor 

respuesta al ciudadano en nuestra condición de servicio público y en un entorno como el 

actual, de realidades muy cambiantes, y que deseamos mejorar.  


